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DECXETOS SINTE'I%kDas categoría 28, profesional asistente (farmacéutica) 
del Hospital del Milagro, un régimen horario d,e 
dedícacibn exclusiva, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 22 del Anexo 1 de la Ley 
N? 6.Oal (t. o.) y otórgaeele la asignación espe- 
cial prevista en e'l articulo 17, inciso f) d d  pre- 
citado anexo, reglamentado por Delcreta número 
2.790/84. 

M. de Bienestar Sacia1 - Decreto No 71 - 13-1-87 Art. 2? - El gasto que demande lo dispues- 
- Expediente N? 95.7091/86 a & g o  66.- to precedentemente, se imputará a Jurisdicción 

Artículo lo - Con vigmcia al 11 d e  noviem- 4, Unidad de Organización 02, Secretaría de Es- 
bre d e  1886, asígna-ge a la  señora Nilda Angela tado de Salud Pública, dentro del r u h  Perso- 
Prussis d e  Corbacho, legajo no1 41.100, clase 14, nal, Ejercicio 1986. 












